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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

• 	 ORDENANZAL1139? 

Artículo 11.--Autorizase sobre el frente del dorncilio de la Sra. Fedra Nivoli sito en la 
calle Fray Mamerto Esquiú N° 1862 de la Localidad de Lanús Este, un 
"ESPACIO RESERVADO TRANSITORIO" área ascenso y descenso de 
personas con capacidades visuales diferentes del vehículo que haga 
traslados.- 

Artículo 2°.--Los gastos de demarcación horizontal y vertical corren por cuenta de la 
solicitante.- 

Artículo 31.--Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 23 de mayo de 2014.- 014.- 
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